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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 388/2008 

á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio Nv 1111/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en cÓnsiderncíó11 del Concejo Municipal el CONTRATO N° 066/2008 de la OFICIALÍA MAYOR 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
VERSJC)N Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SOFTWARE Q-EXPEDITIVE, DENTRO DE 
LA PRJMERA FASE DEL PROYECTO DE MODERNTZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACTÓN Y COMUNICACTONES (SIMPLIFJCACTÓN DE 
TRÁMITES)"; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, se tú.:ne el proceso de Co11tmtación por Excepción Na 02/2008 OMAF, referellte al 
"SERVICIO DE MANTENJMTENTO DE VERSJÓN Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL 
SOFHVARE Q-EXPEDITIVE, DENTRO DE LA PRTMERA FASE DEL PROYECTO DE 
MODERNIZACIÓN E lMPLEMENTACJÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES (SIMPLIFLCACIÓN DE TRÁMITES)", sielllio ln unidad solicitante ln 
Dirt'cción de Orgnnizació11 y Método y Tecnología. 

Que, corno resultado del proceso de Contratación bajo la Modalidad de Co11tmtación por 
Excepción, la OFICIAL MAYOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, en su calidad de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS 
RPC, 111ediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN POR EXCEPCION No 58/2008, de 05 de 
IW1'Íembre de 2008, adjudicó el "SERVTCTO DE MANTENTMIENTO DE VERSIÓN Y 
SOPORTE TÉCNTCO PARA EL SOFTWARE Q-EXPEOITTVE, DENTRO DE LA PRIMERA 
FASE DEL PROYECTO DE MODERNlZACIC)N E IMPLEMENTACiéJN DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (SIMPLIFICACIÓN DE 
TRÁMITES)", a ln EMPRESA URUDATA SOFTWARE DE BOLIVIA LTDA. representada por 
el se1ior Lic. Junn Doroteo Fo11seca Delgado. 

Que, co111o producto del proceso d.e contratación y adjudicación referida anteriormente, se Iza 
redactado el Contrato OMAF N" 66/2008, por el monto total de: Bs276.790.00.-(DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA 00/100 BOLIVIANOS), con un plazo de 
ejecución del servicio de Ull (1) m1o cnlendnrío, computable a partir de In Orden de Proceder, previa 
aprobación del contrato por parte del H. Conce¡o Mwzicípal y debe ser firmado por los señores: 
Lic. junn Doroteo Fmzsecn Delgado, ell represelltación legal de la EMPRESA U RUDA TA 
SOFTWARE DE BOLIVIA LTDA. y el lllg. Percy Fenuindcz Añez, Alcalde Mullicipal de Santa 
Cruz de In Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre1't'll tivo N" 01787, Fuwte 20 (Rew rsos 
Específicos), Organismo 210 (Recmsos Específicos de las Municipalidades), Prog. 63, Proy. 0000, 
Act. 007, 0/Jj. Gasto 24120 (Mmztenimiento y Reparacióu de Mar¡uiuarin y Equipos) por el i111porte 
de Bs.60.000.00(SESENTA MTL 00/100 BOLIVTANOS), el saldo se encuentra colnprometido para 
la gestión 2009 de acuerdo n la RESOLUCTÓN EJECUTIVA N" 177/2008 de 25 de septie111bre de 
2008, que se illstruye a la Dirección de OrgnnizriCÍÓil y Método y tecnología, illcorporar m su 
presupuesto de la gestióll 2009, el saldo de Bs234.400, para gnrmztiznr el_finnncia111iwto d.el sen,icio 
/insta s11 conclusión que será e11 In gestió11 2009. 

Que, la E111presa Adjudicada URUDATA SOFTI'VARE DE BOLIVIA LTDA. represwtada por el 
señor Lic. Juan Doroteo Fonsem Delgado, como adjudicataria del "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE VERSIÓN Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL SOFTVv'ARE 
Q-EXPEDITIVE, DENTRO DE LA Pl\IMERA FASE DEL PROYECTO DE 
MODERN!ZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE JNFORMACTÓN Y 
COMUNTCACTONES (SIMPLIFTCACTÓN DE TRÁMJTES)", l!n cumplido con todas las 
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exigencias requeridas en la presentación de la documentación legnl y ad/1/inistmtiva y las 
propuestas técnica y econó111im establecidas. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el 11/nrco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Regla/1/ento Subsistema de Contratnción d.e Bienes y Sen1icios que cm11prende 
la coHtmtación de Obms Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, aprobados 
medimzte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 20071 emitida por el Millisterio de 
Ht7cit.'llda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refierw a las contrataciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nocional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contrnfl7ción, lm cumplido Wll todos los requisitos y procedimiento 
est17blecidos en 117s Normas Básicas del Sistellll7 de Administrnción de Bienes y Servicios (NBSABS), 
17probadns 111edinnte Dt>crt.'to Supre/1/o N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por ma11dato de lo establecido m el i11c. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubema11!elltales - SAFCO y en atencióll al Pri11cipio de Buena Fe 
Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presu/1/e la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operacio/les, actuaciones y actividades realizadas por todo sen1idor 
público, en los citndos procesos de contratación, en ese swtido coJTt>sponde señalar que dichos 
netos tiellell la mlidez que lns uormas legales aplicables pam 117s contmtaciolles del sector público 
le coufieren . 

PO R TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa¡¡ta Cruz de la Sierra, de conformidad n lo uonundo en la Cmzstitución 
Política del Estado, Ley de Mu11icipalidades y otms normas conexas, ell uso de sus legítiml7s 
ntribucíolles, t.'Jt Sesión Ordinaria de 15 de dicit>111brt> de 2008 dictl7 ln presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Coutrnto N° 66/2008 de ln OFICIALÍA MAYOR 
ADMTNISTRACIÓN Y FINANZAS, por el nwllto total de: Bs276.790 .00.- (DOSCTENTOS 
SETENTA Y SEIS MTL SETECIENTOS NOVENTA 00/100 BOLIVIANOS), con un plazo de 
ejecución del semicio de llll (1) afio calendario, co/llputl7ble 17 partir de ln Ordeu de Proct>der p17ra el 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VERSIÓN Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL 
SOFTWARE Q-EXPEDlTJVE, DENTRO DE LA Pl\lMERA FASE DEL Pl<..O YECTO DE 
MODERNIZACIÓN E lMPLEMENTACTÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACiÓN Y 
COMUNTCACTONES (SIMPLTFICACJÓN DE TRÁMITES)", 17 suscribirse entre los seil.ores: 
Lic. Juan Doroteo Fonsecn Delgl7do, en represeutl7ción legal de la EMPRESA URUDATA 
SOFTTNARE DE BOLIVIA LTDA. y el lng. PerClJ Femáwtez Aiiez, Alcnlde Municipal de Santa 
Cruz de ln Sierra . 

Artículo Segundo.- En C11111pli111iellto a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley Na 1178 
de Admillistmcióu y Cmztrol Guhernamentales, a los fines de control extenw posterior, una copia 
del contrato y ln documwtncióu sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Contraloría 
Geneml de la República en el plazo de cinco díl7s de su perft>ccimwmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal, r¡ueda e11c17rg17do de ln ejecucióll y cu111pli111iwto de ln 
presente Rt.>solución Municipal. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriq! liimna 
CONC EJAL P RESID ENT E 
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